RES. 2893/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
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VISTO:  las nuevas actuaciones relacionadas con la consulta formulada por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), respecto a la estructura salarial de la UE 068 referida a las funciones de chofer; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 2005/18 de fecha 20 de junio de 2018, evacuó la consulta relacionada con la estructura salarial de los choferes establecida en la Resolución N° 928/2017, y expresó en lo sustancial: que el cambio de la estructura salarial de la función de chofer, no cumplía con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República (exigencia de Ley Presupuestal a esos efectos) y que la financiación con cargo al artículo 592 de la Ley 19.355 no corresponde,  por cuanto el financiamiento otorgado por dicha norma está destinado a estos fines, por lo que su utilización contraviene lo dispuesto por los artículos 14 y 16 del TOCAF, en tanto se está destinando a un finalidad no enunciada en la asignación respectiva;
2) que en esta oportunidad, el Contador Delegado ante ASSE, remite nuevas actuaciones, de las que surge que la  erogación será atendida en la Unidad Ejecutora 068, por el importe anual de $ 1:233.396 a valores 2018, utilizando “los renglones de presupuestación 4803502”,  generados por el ahorro de recursos por el egreso de funcionarios;
CONSIDERANDO: que el cambio de financiación de la nueva estructura salarial, si bien enerva las objeciones derivadas de la aplicación del artículo 592 de la Ley Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015,  no supera el escollo de que el cambio de la estructura fue dispuesta por acto administrativo y no por ley, contraviniendo lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución de la República, por lo que no resulta ajustada a Derecho;      	
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ordenanza 64 de este Tribunal; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver.
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